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RESOLACION 517 POLA 205 A 

PABIO GRTIZ Sa CIA — 
IRTENCOONTE DE COMPAÑIAS 1 EDO 

CORE TERA 

¿BE 21 30 de mviebs de 1892, sl ha otoroado ante el imtario 
técio ¿cero del castór Qyito da escritura vública de aumento 
e uirital y reflcría de estatutos de CSATIL SOCIEDAD ANORIMA DE 
VEL ORENNECACIES S.A; 

. 348 el $í. Antonio arras (¿e dos Arcos, «n tt dalidad de 
Prenidsmte Ejecutivo de la “romana, 00 el pateoriajo «el Suctor 
“ialinir (iela Puyol, 5 solicitado la ajyrcisción ds la indicada 
escriVara Mula 4 mufa afecto há presentado tres coplas aertdi caos 

QS la uienas 

IDE 06 Ma presentado el cera de afiliación « le Cárara ds 
la Couamtrueción es ¿aito, siarnado von 211 E 17640) 20 1£ de noviesxcea 
de 19945 

LOS el Derartacente da Immpención ue Cometas Anónimas y 
tatrenjeras de la laterencia de Iinsección y Control ha MESCOLaCo 
sl ánfaren  favoradda a O IICA, 22.090) e Mods edosto de 
inv 

QUE el Departesento Juldicico de Oievañias Arándcas y Extranjeras 
de la Inteuercia de Derecho Socistarío mwellene memerarúo Pa, 

- ACA BLE e ¿1 Ca alcíisalyes e 19%, Ma exilio infogre favorable 
para la oontiaer dió, del trámite, na Yez Pe conoidera o se 
a “ado tuislielmnto a dos requisitos lesprleos 1eS ac vOoS; 

En ejeccício de das airimcionea ssigarias vadisste Yesolue ión 
e ADRLEZO IS de 18 de dlcijerora de 1992) 

K2s54zLvteo: 

DRFICULO  PRISBBO.- APEIAEO aj el asurento de teyital de “GATEL 
EXUIECHS Aoc LE TELIUNUNTCACIONES £.4% pac Cifa Y NOEVX FHILLONES 

- REIUIERTOS UL SUCRE (OS SR Re de oa da pee ascienas 
a VELATE PULCUES UL SORES do Si FOO AA, o vidas en ¿0,008 

Axiones amiipários y meisetivas Ge US 4IL SS (2/7 1.000,00) 
Jo se valor caña una y, Dj da roulana ss estatutos OOIMaterka en 
la refeción esorituca aMnlica. 

ARICA SAECLO. DISPOSEK due el dotario Décioo Priraro del cantón 
ito a vote al margen de la miítriz de la escrituza ¿olica 
ae $e aros, del centsaia de la coesente "esulucióa y siente 

ragún de ¿sta SÓ 

e Ze 

Y 
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"SATEL SOCIEDAD ANONIMA DE TELECOMUNICACIONES S.A ” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena¿3 y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 1 
de julio de 1982 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho, 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fir en la Superintendencia de Compañias ; 

en euitos 22 2 DIC 1992 
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Con esta fecha queda inscrita a | 

ió jo el No Re 
sente Resolución bajo 

A 

| 

rcantil tomo 125.Se 
del Registro Me 

: 

ds asi cumplimiento 2 lo dispuesto 

en la misma, de conformidad A a 

establecido cn el Decreto 733 de A 

de agosto de 1975, publicado en 

878 de 29 de agosto 
Registro Oficial 

del mismo f 
le -AJ | de19%. his  JOSY senor, 

Me 

aofnenoos! 

   


